
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION uf 

MARCELO AVILA OREJUELA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N% ADM-80212, de 29 de OCTUBRE de 1980, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 1% de julio 
de 1980, ante el Notario Segundo dal Cantón Quito, se ha trans 
formado la Compañía de Res;onsabilidad Limitada “HOTEL SANGAY” 
COMPARIA LIMITADA' en una sociedad anónima denominada ''HOTEL 

SANGAY COMPARIA ANONIMA”, ha aumentado su caocital, reformado 

y codificado sus Estatutos; 

QUE el señor doctor Carlos Solínes Coronel, ha compare- 

cido a este Despacho para solicitar la aprobación de la trans 
formación de la Com aAfa "HOTEL SANGAY COMPARTÍA LIMITADA” en 
una sociedad anónima, aumento de capital, reforma y codifica 
ción de Estatutos, para cuyo efecto ha presentado tres co las 

certificadas de la Escritura Pública a que se refiere el con- 
siderando anterior; 

CUE el Departamento de Ins:ección y Análisis de esta Su 
erintendencia, mediante informe Ni DIA-01084 y Memorandum NE 

SC-DIA-80-496, de 31 de octubre de 1580, ha comprabado que la 
transformación y la suscripción y vago del capital que se au- 
menta se ha efectuado de conformidad con los términos constan 
tes de la Escritura Pública de 1* de Jullo de 19830, y con ob” 
servancia de las dis: osiciones legales pertinentes; 

QUE el De artamento Jurídico de la Entidad, mediante Me 
morandum N¿ DJ-CA-30-032, de 31 de octubre de 19580, emite in- 
forme favorable para la transformación de la Compañía Limita- 

da “HOTEL SARGAY COHPASIA LIMITADA" en una sociedad anónima, 

aumento de capital, reforma y codificación de Estatutos; 

QUE ara el otorgamiento de la Escritura Pública antes 
mencionada, se han cumplido todos los requisitos necesarios 
para su validez: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR la transformación de la Com; a- 
ñila de Res-onsabllidad Limitada “HOTEL 

SANGAY COMPAÑIA LIMITADA'" en una sociedad anónima denominada 
“HOTEL SANGAY COMPARTA ANONIMA”, el aumento de capital, la re 
farma y codificación de Estatutos, de conformidad con los tér 
minos constantes de la Escritura Pública de 1f de jullo de 
1980, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quito; au 
mento de capital vor la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS AtL 
UCRES (S/. 3'900.000,00), con lo cual el capital social de la 
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compañla asciende a CUATRO MILLONES DE SUCRES (S/. %+'000.060), 
dividido en CUARENTA MIL (140.090) acciones ordinarias y nomina 
tivas de CIEN SUCRES (S/. 100,00) de valor cada una. 

ARTÍCULO SEGUNDO .- DISFONER que el señor Notario Segundo del 
Cantón Gulto anote al margen de la matriz 

de la Escritura Pública de 1% de Julio de 1980, que se la aprue 
ba en virtud de la presente Resolución. El señor Notario Sen- 
tarí£ la razón corresvtondiente. 

ARTICULO — TERCERO .- DISPONER que el señor Notario Segundo del 
Cantón Ambato anote al margen de la matriz 

de la Escritura de constitución de la Com:+añfa “HOTEL SANGAY 
COMPAÑIA LIMITADA", otorgada en esa Notaría el 1h de abril de 
1978, aque mediante Escritura Pública celebrada el 1% de julio 
de 19, ante el Notario Segundo del Cantán Gulto, k compañía 

ha procedido a transformarse en una sociedad anónima denomina 
da “HOTEL SANGAY COMPARIA ANONIBA", a aumentar su ca Ítal, re 

farmar y codificar sus Estatutos; actos que son a robados en 

virtud de la presente Resolución. El señor Notario sentará ra 
zón de asta anotación maraina!. 

ARTICULO CUARTO ,- DISPONER que el señor Registrador del Can 

tón Baños anote al margen de la inscrip- 

ción de la Escritura de constitución de la Compañía “HOTEL SAN 
GAY COMPASIA LIMITADA" mencionada en sl Artículo anterior, que 

mediante Escritura Pública celebrada 21 1? de Julio de 1930, 
ante el Notario Sagundo del Cantón Quito, la compañía ha proce 

dido a transformarse en una sociedad anónima con la denomina- 
ción de "HOTEL SAMGAY COMPARIA ANONIMA", a aumentar su capital, 
reformar y codificar sus Estatutos; actos que son a: robados en 
virtud de la scresente Resolución. El señor Registrador senta- 
rá razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO .- DISPONER que el señor Registrador del Can 

tón Baños inscriba la transferencia de do 
minio que del inmueble cuyos linderos y especificaciones cons- 

tan en la Escritura Pública de 1% de jullo de 1980, hace el se 
ñor Alonso Albán Jaramillo a favor de la Compañía “MOTEL SANGAY 
CORPAÑIA AMONIMA", El señor Registrador sentará razón de esta 
lascri ción. 

ARTICULO SEXTO .- DISPONER que el mismo señor Registrador 
del Cantón Baños, de conformidad con lo 

dispuesto en los Artículos 33, 163 y 376 de la Ley de Comuañías, 
inscriba en el Registro Mercant!l a su cargo, en el libro co- 

rrespondiente, esta Resolución y la Escritura Pública de trans 

formación de la Compañfa “HOTEL SANGAY COMPAÑIA LIMITADA" an 
| una sociedad anónima denominada ''HOTEL SANGAY COMPARIA ANONIMA", 

aumento de capital, reforma y codificación de Estatutos, cele- 

brada el 1% de jullo de 1980, ante el Notario Segundo del Can 
tón Quito. El señor Registrador archivará una copla de dicha 

escritura y devolverá las restantes con la razón de la inseri_ 
clón que se ordena.
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ARTICULO —-SEPTIMO .- DISPONER que se publigue, per una sola 
vez, en uno de los periádicos de mayor 

circulación en la ciudad de Baños, un extracto de la Escritu 
ra Pública de transformación de la comuañía "HOTEL ANGAY COM 
PAÑIA LIMITADA” en una sociedad anónima denominada “HOTEL SAN 

GAY COMPAÑIA ANONIMA", aumento de capital, reforma y codifica 
ción de Estatutos, celebrada el 12 de jullo de 1980, ante el 
dotario Segundo del Cantón úulto, cor la razón de su aproba- 

clón; extracto que será elaborado por esta Superintendencia, 
y entregado ¡ara su :.ublicación, una vez presentada la copla 

de la Escritura con la razón del cumplimiento de lo ordenado 
en esta Resolución. 

CUMPLIDO, vus]lva el exvediente, para la 

continuación de su trámite. 
     

   

     
    

    

DMHUNIQUESE . - 

fas, en Qulto, 
firmada en la Su- 

; ut! 1980 
perintendencia de Comp    

celo Avila Orajugla, 
SUPERINTENDENTE DE COMPARÑIAS| ENCARGADO. 

PROVEYO y firmó la Resclución que ante- 

cede, el señor Economista Marcelo Avila Orajuela, Su erinten 

dente de Comvañlas Encargado mediante Resolución 42 BRom-2392T2, 
de 29 de octubre de 1930, en Quito, a : CTA 

CERTIFICO. 7 A 

Ledo. R 

  

31+x-B0.


